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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2024

Aprobada en:

Tema: Proposición aditiva a la Ponencia Concertada del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR
MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL,
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ
CAMINA SEGURA”.

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 de 1994
y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes nos
permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral segundo del
artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019.

En ese sentido, proponemos la siguiente proposición aditiva al artículo 122 en los siguientes
términos:

1. Proposición Aditiva

Modifíquese la siguiente meta al Programa 4.25. Aumento de la resiliencia al cambio climático y
reducción de la vulnerabilidad:

Cómo está la meta Cómo quedaría la meta
Lograr setecientas ochenta (780) hectáreas en
proceso de restauración ecológica

Lograr setecientas ochenta (780) hectáreas en
proceso de restauración ecológica con
planeación y ejecución participativas

2. Justificación:

Constitución Política de Colombia 1991

Derecho a la Participación Ciudadana en temas ambientales:

Artículo 79 de la Constitución Política consagra que:

“Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la
participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del
Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial
importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines”. (Aparte
subrayado fuera del texto)

CLAUDIA TERESA SUAREZ NIÑO
Sello
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Deber de los Ciudadanos y Estado de Coordinar para Proteger los Recursos Naturales:

Adicionalmente, el artículo 8 de la Carta Magna, establece que la protección del ambiente es una
tarea conjunta, que coordinada del Estado. En ese sentido, Estado y particulares tienen la
obligación de reconocer y proteger los recursos naturales de la nación.

Convenio sobre la Diversidad Biológica – Naciones Unidas

Hace parte del bloque de constitucionalidad por ser un tratado de derechos humanos ratificado
por Colombia. El artículo 14 de la convención estipula que los Estados permitirán la participación
del público en los procedimientos de evaluación del impacto ambiental de los proyectos que
puedan tener efectos adversos importantes para la diversidad biológica.

Declaración de Rio sobre el medio ambiente y el desarrollo

La declaración en su principio 10 considera que, para tratar las cuestiones ambientales, el Estado
debe facilitar y fomentar la participación de la población en los procesos de adopción de
decisiones mediante la divulgación de información sobre el ambiente que dispongan las
autoridades públicas y con los accesos efectivos a los procedimientos judiciales y administrativos.

En el principio 20 y 22 se establece el derecho de las mujeres, de las comunidades indígenas y
locales a participar en la ordenación del ambiente y en el desarrollo sostenible y el deber de los
Estados de reconocer y apoyar la identidad, cultura e intereses de ambas comunidades.

Sentencia T-361 de 2017 – Corte Constitucional

La Corte Constitucional ha señalado la existencia del derecho a la participación ambiental en
cabeza de las comunidades y para garantizarlo se debe permitir el acceso a la información, a
la intervención real y efectiva de las personas en los trámites decisorios.

Concepto del Consejo Territorial de Planeación Distrital – CTPD

En el concepto presentado por el CTPD al Anteproyecto del PDD “Bogotá Camina Seguro” se
señaló que existe una percepción generalizada sobre las intervenciones de la EAAB con respecto
a los cuerpos de agua administrados por la EAAB, en donde “ha sido persistente la falta de
participación efectiva, la no responsabilidad frente a requerimientos tanto ciudadanos como
institucionales y el endurecimiento de zonas que hacen parte de la estructura ecológica principal”.

En el mismo sentido, se señaló que existen distintos ejemplos de manejos errados frente a
intervenciones de ecosistemas de la Estructura Ecológica Principal, lo son el “Humedal Jaboque,
Humedal Córdoba, Humedal Tibabuyes, Río Arzobispo, entre otros, han dejado en evidencia que
no se ha realizado una acertada lectura, concertación y proceder desde los ámbitos ambientales y
sociales, además de generar daños sin reparación ni pronunciamientos desde las autoridades
competentes.”
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Procesos Sancionatorios en Materia Ambiental

Por ejemplo, por incumplir con los permisos de ocupación de cauce, autorizados en 2017 y 2019,
para adelantar obras en el humedal Tibabuyes, la Secretaría de Ambiente impuso multas por
7.248.676.172 millones de pesos a la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá.

Además, en el mes de abril del presente año, la Corporación Autónoma Regional de
Cundinamarca inició un proceso sancionatorio contra la Secretaría Distrital de Ambiente por el
presunto endurecimiento del Páramo de Cruz Verde y el presunto incumplimiento del Plan de
Manejo Ambiental de los Cerros Orientales.

Por lo tanto, la adopción de las propuestas modificatorias de esta proposición se hace
completamente necesaria, pues la ciudadanía Bogotana ha sido insistente en la importancia de la
participación en los proyectos ambientales, con el fin de poder incidir en las decisiones que se
plantean sobre su territorio, en clave de protección y conservación de los ecosistemas que
constituyen la Estructura Ecológica Principal de Bogotá. Esto, aunado a la necesidad de que
exista articulación efectiva entre las instituciones competentes, tanto del rango distrital como del
rango regional y nacional.

Cordialmente,
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